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ADMINISTRACIÓN 2021-2024
PESQUERÍA

DIRECCIÓN DE DEPORTES
REGLAMENTO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN.

Corresponde a la Dirección de Deportes las siguientes atribuciones:

I. Solicitar y gestionar los recursos necesarios para acondicionar, equipar y mantener
los espacios deportivos destinados por el Republicano Ayuntamiento para uso de
los ciudadanos del Municipio;

II. Coordinar la realización del desfile deportivo conmemorativo al aniversario de la
Revolución Mexicana;

III. Otorgar, previa autorización del Republicano Ayuntamiento, premios y
reconocimientos a deportistas destacados que participen en eventos municipales,
estatales, nacionales e internacionales;

IV. Desarrollar y promover la práctica de las diferentes disciplinas deportivas entre
todos los sectores de la población;

V. Realizar programas, proyectos y acciones para promover la práctica del deporte
entre los ciudadanos del Municipio;

VI. Determinar y organizar Delegaciones que representen oficialmente al Municipio en
competencias deportivas intermunicipales, estatales, nacionales e internacionales.

VII. Supervisar y formular, en coordinación con otras dependencias municipales, la
realización de eventos deportivos en la vía pública dentro del territorio municipal;

VIII. Crear los mecanismos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y
municipales, a fin de impulsar el desarrollo del deporte en todo el municipio y el
mejoramiento integral del deportista;

IX. Fomentar las relaciones de cooperación entre organismos deportivos municipales,
estatales y nacionales;

X. Proponer programas de capacitación en materia de deporte;
XI. Fomentar de manera más amplia, la creación, conservación y mejoramiento de las

instalaciones y servicios deportivos;
XII. Proporcionar a la Contraloría Municipal, la información que le sea solicitada para la

realización de revisiones que garanticen el cumplimiento de la normatividad
aplicable en la vigilancia y auditoría de los recursos materiales, financieros e
inversión pública del Republicano Ayuntamiento de Pesquería, con estricto apego a
la transparencia, la rendición de cuentas y la correcta actuación de los servicios
públicos; y

XIII. Las demás que le sean designadas por el Secretario o lo dispuesto por el Presidente
Municipal.


